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Con esto nümero ae reparte la 1.» entrega del folletín ti 
tulado; La Gbanja de los Cedros.

“E l S ig lo ”  y los silogism os.

En nuestro último número probamos á E l S i
glo que no había cumplido su compromiso de re- 

:i futar nuestra proposición en la que afirmábamos 
ique es absurdo é injusto dar igualdad de dere- 
^chos al error que á la verdad.

Nuestra argumentación no podía ser mas cla
ra y concluyente.

Nuestro colega E l Siglo replica á su vez di- 
iciendo lo siguiente:

“Está equivocado el colega. Nosotros no nece- 
^sitábamos refutar esta proposición. Bastábanos 

I “demostrar, y esto fué lo que hicimos,que al Es- 
“tado (que es el que ha de,otorgar los privilegios 
“y preeminencias de que se trata) no le consta 
“cuál es la verdad y_cuál el error en materia reli- 

i‘‘glosa; y que por consiguiente, sin perjuicio de 
I “que la primera jirojiosicion sea verdadera, no se 
‘“deduce de ella que la religión católica deba go- 

■:‘“zar en el Estado derechos, privilegios y preemi- 
“nencias especiales.” Este mismo argumento lo 

adapta á la forma silogística.
Juzguen nuestros lectores, juzgue el lector mas 

■prevenido contra nuestras doctrinas, y si quiere 
)ser imparcial y justo diga si E l Siglo en el artí- 
f«ulo anterior ó en el párrafo que dejamos tras- 
íorito ha cumplido lo que prometió en su artículo 
riel 8, cuando dijo que contestaba á nuestro 
[argumento.

E l Siglo como se vé, con ó sin forma silogísti
ca deja en pié é ilesa nuestra proposición que es 
[la proposición fundamental para deducir, sin mas 
■tramite, que la teoría de la libertad de cultos, 
v,omo derecho, es en sí misma absurda é injusta. 

E l argumento es claro y concreto, caro colega;

Si la religión ha de ser en sus creencias y en su 
culto la espresion de la verdad, no puede haber 
sino una sola religión verdadera y todos los que 
de ella se aparten ó se le opongan no pueden ser 
veidaderas sino falsas. (1) Esto es óbvio, caro 
cólega; puesto que el carácter de la verdad como 
hemos dicho anteriormente, es la unidad) verda
des opuestas y contradictorias no pueden existir. 
Siendo pues una sola la verdadera religión, el 
verdadero culto, es injusto y absurdo dar á las 
falsas religiones y falsos cultos, sean cuales fue
ren, los mismos derechos que á la única religión 
verdadera: puesto que es injusto y absurdo dar 
iguales derechos al error que á la verdad, como 
no puede menos de confesarlo el cólega.

Queda por consiguiente probado que la teoría 
libre-cultista es en sí misma absurda é injusta.

Eé el cólega las vueltas que quiera á nuestros 
argumentos, ellos le probarán siempre que su 
teoría tiene una base falsa y errónea.

Pasando de la teoría al terreno de la práctica 
ya hemos contestado al cólega que aunque el 
Estado no pueda ni deba ser juez en doctrinas 
religiosas, puede sin embargo saber donde se ha
lla la verdad y debe saber que religión es la que 
profesa la mayoría de sus habitantes, y si es la 
católica, claro es que no jiuede ni debe tener por 
criterio de su conducta las doctrinas y teorías 
anticatólicas.

Observa el cólega que si nosotros calificamos 
de católicos á todos los que han sido bautizados, 
está de acuerdo en que los datos estadísticos 
tanto en España como en estas América nos dan 
la razón á nosotros, esto es, que la inmensa ma- 
yoria se compone de católicos.

Siendo como es el bautismo el signo caracte
rístico que imprime el carácter de católico, claro 
es que todos los bautizados son católicos mien
tras no apostáten de sus creencias. Podrán ser 
malos católicos, pero no dejarán de ser católicos 
con los deberes y obligaciones de tales.

Pero en el caso presente, tratándose de España 
por ejemplo, permitimos al cólega, que no cuente 
como católicos sino á los que teniendo uso de ra

íl j  Entiéndase que no haMamos de ninguna ereenda ni mito de.



3 0 4 EL, M E N SA JE R O  D E L  P U E B L O

iJBÍ|i
.-!- , .‘áp ■ « '  "  ' ' ' á a

Ir»

/í i'

m

zon hayan declarado que son católicos, al for
marse los empadronamientos.

¿Cree el colega de buena fé que la inmensa 
mayoría de los españoles no es católica.^ Creería
mos perder inútilmente el tiempo si nos ocupá
semos en probar que la inmensa mayoría de los 
españoles es católica.

Siendo pues ésta una verdad, que ni el colega 
ni nadie puede poner en duda sin caer en ridí
culo, claro es que el limo. Sr. Obispo de Jaén 
tenia sobrada razón para pedir para España lo 
que de hecho y de derecho le pertenece; esto es, 
que la inmensa mayoría d(, sus habitantes sea go
bernada por leyes y principios conformes á los 
principios católicos y que no se permita la pro
paganda del error y de la consiguiente desmora
lización de la sociedad.

Insiste el cólega en citarnos el ejemplo de los 
Estados-Unidos en los que existe absoluta liber
tad de cultos, sin choque. La insistencia del 
cólega en hacernos esa cita nos prueba que es el 
único hecho práctico que puede presentarnos en 
que se haya producido la prática de la libertad 
de cultos sin el choque y sin la persecución é la 
única religión verdadera.

La ecepcion, como sahe el cólega, es la mejor 
prueba de la regla.

T  en primer lugar; el que en los Estados- 
Unidos se haya producido el hecho de la coexis
tencia de la pluralidad de cultos sin el choque, 
antes al contrario con las inmensas y numerosas 
conquistas obtenidas por la verdad católica, 
¿prueba acaso que la teoría libre-cultista no sea 
en si misma absurda é injusta como lo dejamos 
probado?

No por cierto.
En segundo lugar-, no existe paridad entre una 

nación católica en su mayoria como la española, 
' pror ejemplo, y una nación formada desde su 
origen por diversas agrupaciones de familias de 
todas las creencias, de todos los cultos.

Los Estados-Unidos, por necesidad, se consti
tuyeron bajo la forma práctica de la pluralidad 
de cultos. Pero- absurdo é injusto es pretender 
imprlantar semejante innovación desmoralizadora 
en un pais donde no existe esa triste necesidad 
de tolerar la coexistencia del error al lado de la 
verdad.

Ya que el cólega nos cita á los Estados-Uni
dos como el modelo de la libertad de cultos, nos 
ha de permitir también que les citemos á esos 
mismos Estados-Unidos como centro y foco de 
las mas grandes inmoralidades, fruto legítimo y

necesario de la aplicación práctica en su mayor I 
amplitud de la teoría absurda é injusta que dá 
igualdad de derechos al error que á la verdad, 
que permite la existencia de los cultos mas in
morales al lado del templo católico en que se 
predica y piractica la moral purísima del Evan
gelio, en que se tributa á Dios el culto sublime 
déla religión divina.

No queremos ni debemos querer para la po- - 
bre España lo que no quisiéramos ni debemos -- 
querer para nuestra pjatria; esto es, la venenosa i. 
planta que produce necesaria é indefectiblemente, . . 
entre otros muchos males, el amargo fruto de la ,, 
inmoralidad autorizada.

No terminaremos estas lineas y la discusión de o 
este punto sin hacer notar dos declaraciones que a 
hace E l Siglo en su último artículo, que viene la t 
una á ratificar la verdad de las proposiciones 
sentadas por nosotros, y la otra á hacernos saher 
la profesión religiosa de E l Siglo.

La primera declaración es, que el cólega no 
puede presentar las pruebas históricas exigidas 
una y mochas veces por nosotros en los artículos ? 
anteriores para justificar su aserto de que las ; 
esplosiones contra el catolicismo, allí donde han i 
trepado al poder los neo-liherales, tenían su orí- - 
gen en la intolerancia católica. E l cólega desiste ; 
de buscar esas pruebas y se contenta con decir i 
que nosotros le exigimos demostraciones mate-^-i 
mátieas de su aserto declarando categóricamente. . 
No podemos dárselas.

Nuestros lectores saben muy bien que nosotros i. 
no le hemos exigido á E l Siglo otras pruebas I 
que las que él mismo nos dijo que existían en la . 
historia. Pruebas históricas que prueben y es-f 
pliquen los sucesos subsiguientes. Son esas prue
bas sobre las que el cólega declara su solemne 
non possumus.

La segunda declaración es no menos impor- | 
tante que la primera y se halla contenida en las f, 
siguientes palabras. Habla E l Siglo:

‘̂No es estraño que el criterio de E l Mensajero , 
^^para juzgar la historia sea diametralmente f. 
^^opuesto al nuestro. La base de sus creencias es i: 
“la fé, la nuestra es la razón.”

Prescindiendo de la inexactitud de la afirma- - 
cion del cólega en cuanto se desprende de ella 
que nosotros abdicamos de nuestra razón paia 
el estudio de la historia, no podemos menos do 
apreciar en cuanto vale, su franca profesión de 
creencia. E l  Siglo que nos ha dicho hasta el 
cansancio, “no somos ni católicos, ni protestan-
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tes, «i ivicionalistas, somos liberales” ; hoy viene 
íi hacer su profesión racionalista.

Ya sabemos á que atenernos en adelante. 
Entre tanto : basta por hoy.

N ueva p u b lica c ió n  periód ica

Se nos pide la trascripción del siguiente pros
pecto.
B o l e t ín  J u r íd ic o  A d m in is t r a t iv o .— R e v is t a

S e m a n a l  d e  L e g is l a c ió n  y  J u r is p r u d e n c ia .
— R e d a c t a d o  po r  v a r io s  a b o g a d o s . 

PROSPECTO.
Desde el 22 de Mayo saldrá á luz “El Boletín 

I Jurídico Administrativo” que consta de dos par
tes: 1.“ Revista, 2.“ Colección Legislativa.

“ La Revista de Administración y Jurispru- 
idencia” comprenderá una Sección Científica, 
donde en el mismo órden que se enuncian se in
sertarán artículos de Derecho internacional pú- 

í blico—Derecho internacional privado—Filosofía 
del derecho—Legislación comparada—Derecho 

oconstitucional y político—Derecho administra- 
divo—Derecho civil — Derecho penal — Derecho 
I mercantil — Derecho canónico — Codificación— 
Práctica forense—Poder judicial—Administra- 

leion de Justicia—Hacienda pública—Historia 
i-del derecho—Medicina legal é Higiene pública 
len sus relaciones con la jurisprudencia—Instruc- 
icion pública—Agrimensura en sus relaciones con 
Jel derecho—Bibliografía ó literatura jurídica y 
necrología.

2. “ Sección amena y variedades.
3. “ Sección: crónica judicial, donde se com

prenderá el movimiento y despacho de la semana
l en los Tribunales de la capital.

4. ” Sección', avisos y anuncios judiciales, con 
Kesclusion completa de los do otra clase.

La segunda parte de E l Boletín Jurídico A d- 
\ministrativo ó Colección Legislativa compren- 
jderá la exposición razonada ó anotada al menos 
Jde todas las leyes, decretos, acordadas y disposi- 
«ciones superiores—Al principio se comenzará por 
das  de la época á que llega la última colección 
¡existente, esto es, la fecha á que alcanza la hecha 
I por E l Siglo á mediados del año próximo pasado 
— Puesta la colección de leyes al dia, estando 
¡incompleta la edición Rodriguez y agotada la de 
ZCaravia se publicará una Recopilación crítieo- 
f.exegétiea de las leyes orientales, de cuyo trabajo 
iíestá encargado un abogado de la redacción de 
' “El Boletín Jurídico Administrativo” — Este

publicará desde el primer niímero, como anexo á 
la Revista dos entregas de la Colección Legisla
tiva con paginación distinta para formar dos to
mos diferentes, uno el segundo de la Adm inis
tración Ellauri y el otro el primero de la A dm i
nistración Varela.

“El Boletín” saldrá por ahora una vez á la 
semana con 32 pág., 16 en 4." mayor de Revista 
y 16 en 8.“ de Colección legislativa.

Se publicarán todos los artículos que sobre las 
materias de su programa, juicio de sentencias, 
crítica de leyes, alegatos, escritos notables, me
morias importantes, etc., etc. se sirvan remitir los 
abogados á la redacción de “ El Boletín Jurídico 
Administrativo.

Publicará igualmente los escritos de los parti
culares sobre los puntos precitados y los que sean 
en defensa de sus derechos, siempre que en ellos 
no haya ofensa personal á los jueces y magistra
dos, sino crítica de sus actos.

El Boletín tan pronto logre la protección que 
demanda de todos los que se interesen por la 
buena administración y justicia pública, saldrá 
dos veces por semana.

Hoy tiene asegurada su publicación por un 
trimestre, independientemente de la suscricion 
que alcance y de la aceptación que tenga en el 
público.

TRECIO DE LA SUSCRICION

Por un mes......................................$  2
Por un trimestre............................. “  6
Por medio a ñ o ................................“  12

PUNTOS DE SUSCRICION
Administración, Cindadela, 73 A.
Establecimiento tipográfico de L a  Idea, Flo

rida 61.
Librería Nacional, de A. Barreiro y C‘, 25 de 

Mayo, 351.
Librería Nueva, de P. Lastarria, 25 de Mayo, 

232.
Lebreria Comercial, de G. Gandulfo, 25 de 

Mayo, 193.
Librería Marico!, 25 de Mayo, 235.
Librería de La Tribuna, 18 de Julio, 71.
Librería Española, Ituzaingó, 112.
Librería Madrileña, 25 de Mayo, 168.
Librería La Maravilla Literaria, Pasaje del 

Mercado Viejo.
Quedan igualmente autorizados para recibir 

suscriciones todos los señores Actuarios y Escri
banos de la Capital, con solo remitir la lista y 
domicilio de aquellas á la Administración de E l 
Boletín.
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Para la correspondencia científica y todo lo 
qne sea referente á la Eedaccion, dirigirse al Se
cretario de la misma Dr. D. Matías Alonso 
Criado.

Para la suscricion, reclamaciones, inserción de 
avisos, ete., al Administrador don Eduardo H. 
Piccardo.

Eedaccion y administración, calle de la Ciu- 
dadela N.° 73a. al lado del Juzgado Ordinario.

NOTA IM PO ETA NTE:—Hasta nueva re
solución se avisa anticipadamente que para fue
ra de Montevideo no se servirán suscriciones, cu
yo pago no haya sido abonado préviamente ó se 
haga en esta capital por casa 6 persona conocida.

C rónica contem poránea

ROMA E ITALIA.

mos forasteros, sobre todo de Francia, que han l ' 
venido por el Santo Jubileo. Las audiencias del ír 
Papa son siempre numerosísimas. Todos quieren i 
lograr el sumo consuelo de ver al gran Pontífice 
y de oir su palabra de bendición. Los exhorta él 
á rogar, por ser ahora la oración nuestra única 
arma, contra la que nada servirá la prepotencia 
del Canciller. Los romanos lo saben y lo pusie- — 
ron de realce ayer, dia de Jueves Santo, las igle-^ -

E1 dia 23 las lógias del Vaticano llenáronse 
de franceses, alemanes, ingleses, españoles, ame
ricanos, etc. Entre las personas distinguidas que 
acudieron con el fin de saludar al Santo Padre y 
recibir su bendición, estaban el conde de La 
Bourdonais, un francés á quien Pió IX  conoció 
hace cincuenta años en Cniie, el barón de Bres- 
ciani, y el señor Levingstone con su señora, de 
Nueva York,que dió las gracias al Sumo Pontífice 
por haber elevado su Arzobispo á la dignidad 
cardenalicia.

E l excelso Vicario de Jesucristo, después de 
permitir que todos le besaran la mano, les diri
gió un breve discurso en francés. En sustancia 
les dijo que debian entrar en las iglesias y asis
tir á las funciones sagradas, no como si se tratá- 
ra de un espectáculo, sino tomando parte con la 
mente y el corazón, así como pidiendo á Dios las 
gracias indispensables, nunca tan precisas como 
en el tiempo presente. Después los bendijo, sin 
olvidarse de sus familias ni de sus paises.

Entró acompañado del eminentísimo cardenal 
Bizarri, del patriarca de Cilicia y del de Antio- 
quía.

El Jueves Santo celebró á las siete y media en 
su capilla privada, encontrándose presentes unos 
cuarenta Prelados y algunas otras personas que 
habian conseguido ese favor.

Después de manifestar uno que todos estaban 
profundamente conmovidos por la piedad angéli
ca de Pió IX , añade: “Hay en Eoma muchísi-

I

sias estuvieron llenísimas por la mañana, lo mis- - 
mo que por la tarde; diríase que los golpes Ario
sos de los enemigos de la fé reaniman cada dia 
mas la piedad de nuestros campesinos; los cua
tro judíos que nos imponen su libertad quedaron 
escandalizados, cerrando los ojos ante tan solem
ne demostraeion de fé, y los periódicos de esta 
mañana no encubren su maravilla. Esperemos, 
que si la persecución consigne avivar nuestras 
oraciones, lograrán éstas que concluya la misma 
persecución.”

El dia de Viernes Santo recició su Santidad á 
una diputación del Colegio teológico de San N i.^  
colás en Inspruck, lleno de alumnos proceden' 
tes de las varias diócesis del imperio austro-hún
garo, como también de otras naciones europeas y ' 
de América.

El jóven Godofredo Wülfflng leyó un noble 
ble mensaje latino, espresando en nombre de sus 
compañeros que todas sus oraciones tienden á 
que conserve Dios la vida preeiosa del Santo Pa
dre y a que haga triunfar á la Iglesia, como 
también que sus estudios están encaminados á la 
defensa de los dereehos del Sumo Pontífice. Otro 
alumno humilló á sus piés el óbolo de su amor 
filial.

P ío IX  les contestó también en latin, demos
trando la necesidad de la vocación eclesiástica, 
sobre todo en los actuales tiempos, en que tan 
contrariada y combatida es. Inculcóles también 
la precisión de la piedad y de la defensa de la 
Santa Sede. Los bendijo, por último, y dió á ca
da uno de la comisión un camafeo, en el cual se 
hallaba esculpida una imágen.

El Sábado Santo recibió igualmente á cente
nares de católicos. Todos de rodillas oyeron el 
breve diseurso en francés, lleno de unción evan
gélica y de santo fervor que pronunció el Santo 
Padre, bendiciéndoles por fin, según costumbre.

No concluyen las limosnas de Su Santidad.
Hace poco envió 400 liras á un monasterio de 

la diócesis suburbicaria de Sabina, que sufria 
grandes apuros á conseeuencia de los recientes

í
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despojos. Habia precedido dones semejantes á 
otros conventos cercanos.

El día 24 del mes último envió cien al ilustre 
Margotti para una pobre familia de los alrededo 
res de Turin, que no pudiendo pagar el alquiler 
de su vivienda, dirigió al Padre común una de 
las cartas admirables que salen del corazón de 
los pobres campesinos.

Algunas semanas antes envió mil, por medio 
del eminentísimo purpurado Oreglia, para la re- 

: paraoion de la iglesia parroquial de Volpiano 
La población, al saberlo, soltó la rienda á su en
tusiasmo, recogiéndose mas de 150 liras para Su 
Santidad.

Al mismo tiempo los fieles italianos no cesan 
■ de socorrer al Venerable Pontífice. Z a  Unitá 

Cattólica sigue recibiendo cantidades de conside
ración y publicando cartas de Prelados que ha
cen todo lo posible para que su noble pensa
miento produzca resultados excelentes. Desde 
ahora se puede decir que reunirá una cantidad 
considerable.

Hé aquí uno de los hechos que ha referido re
cientemente, y que nosotros sometemos á la con
sideración de los tibios. Tratando de acorrer al 
incomparable Pió IX , una genovesa que habia 
ya enviado cantidades de consideración al egre
gio Pontífice, ha decidido recientemente una 
cosa que pone muy de realce su piedad insigne.

I Poseedora de una vasta posesión que durante 
no pocos años constituyó el marquesado de su 
familia ilustre, ha decidido reservar, mientras 
duren las presentes circunstancias, para el Vica
rio de Jesucristo, dos terceras partes de sus pro
ductos, é invertir la tercera en obras benéficas.

/ El Santo Padre, sobre agradecer la generosidad 
de la dama, le ha dado las gracias por escrito.

No hace mucho tiempo,el señor obispo de la 
; Kochelle ofreció á Pió IX  una barquita de pla- 
: ta  maciza, llena de oro. Le ha llevado posterior
mente otra cantidad en nombre de su diócesis.

La redacción de la “ Voce Cattólica” de Tren
te le mandó también dias atrás seis mil francos. 
Al pié del mensaje se dignó el Papa escribir lo 
siguiente:

“Benedicat vos Deus, et dirigat manus, men
te, et inteligentias vestras.

Pius P P . IX .

E xp osic ión  rtel ep iscopado búvaro a i  
rey Luis II contra la  iey  d e l m atri
m onio c iv il, aprobada recien tem en 
te por el P ar lam en to  fed era l a le 
m án.

Hace algunos dias recibimos la noticia de ha
berse publicado este notable documento, que hoy 
nos complacemos en dar á conocerá nuestros lec
tores, y sobre el cual llamamos muy particular
mente su Hfeucien, ahora que las circunstancias 
de estar préxiuias á ser derogadas las inicuas le
yes de la revolución de Setiembre en esta mate
ria, hace que todo cuanto á ella se refiera tenga 
¡lara nosotros mayor interés de actualidad:

“Los infrascritos Obispos de Baviera se ven 
obligados á acudir al trono de vuestra magestad 
real con la presonte e.xposicion llena de la más 
respetuosa deferencia.

El Consejo federal aleman ha sometido á las 
deliberaciones y resoluciones de la Dieta impe
rial un proyecto de ley para introducir en todo el 
imperio germánico el matrimonio civil obligato
rio, uniendo á él toda la jurisdicción eclesiástica 
en materia de Matrimonio. Así, que la forma ci
vil de la celebración del matrimonio será obliga
toria también legalmente para los súbditos de V. 
M. R, que pertenecen en su gran mayoría á la 
Iglesia católica.

Los infrascritos, fieles súbditos de V. M., no 
se detendrá en exponer los malos efectos que ba
jo el doble punto de vista religioso y social ha de 
causar necesariamente en nuestra pátria. Pero el 
juicio de la Iglesia católica sobre el matrimonio 
civil está formado desde hace mucho tiempo, y 
es generalmente conocido. Por lo cual, deseando 
los infrascritos evitar todo género de duda, em
plearán, en vez de sus propias palabras, la breve 
decisión sobre el matrimonio civil dirigida el 9 
de Setiembre de 1852 al rey Víctor Manuel por 
Nuesrro Santo Padre Pió IX , y cuyo tenor es el 
siguiente:

Es un artículo de fé que el matrimonio ha sido 
elevado por Nuestro Señor Jesucristo á la  digni
dad de Sacramento. Es doctrina, asimismo, de 
la Iglesia católica que en el matrimonio no es el 
Sacramento un atributo accidental que viene á 
unirse con el contrato del matrimonio, sino que 
es condición esencial é inherente al mismo matri
monio. De tal manera, que entre cristianos la ce
lebración del matrimonio no es legítima sino en 
y por la acción del Sacramento, fuera de la cual 
no puede haber sino concubinato. Por consi-
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guíente, una ley civil que cree pnd' r eoparar en 
los católicos el Sacramento del matrimonio del 
pacte matrimonial, y pretende fijar la validez de 
esta, se pone en contradicción con la doctrina de 
la Iglesia, usurpa sus derechos y pone en la prác
tica al mismo nivel el concubinato y el Sacra
mento, declarando al uno y al otro igualmente 
legítimos.”

En cuanto á los infrascritos primeros pastores 
d Baviera, ven en el mencionado proyecto de 
ley una circunstancia particularmente grave, á 
saber: que está en flagrante contradicción con el 
Concordato bávaro. En efecto; aun haciendo 
abstracción de que el Concordato vigente garan
tiza á la Iglesia católica de Baviera por su 
artículo l.° todos los derechos y prerogativas 

'que posee, según el órden divino y las disposi
ciones canónicas, entre las cuales evidentemente 
es preciso comprender la disciplina eclesiástica 
en materia matrimonial; haciendo abstracción 
ademas de que se estipula en el artículo 17 que 
todos los súbditos uo determinados espresamen- 
te serán tratados según la doctrina de la Iglesia 
y la disciplina vigente, en donde están compren
didas sin duda alguna las materias matrimonia
les; aun haciendo abstracción de todo esto, deci
mos que en el proyecto de ley ántes citado se 
trata de suprimir también para Baviera toda la 
jurisdicción eclesiástica relativa al matrimonio, 
puesto que en el artículo 12 del mismo Concor
dato asegura á los obispos el derecho de exami
nar y decedir ante sus tribunales las causas ma
trimoniales que tocan á los jueces eclesiásticos, 
según el X II  Cánon de la sesión X X IV  del San
to Concilio de Trento.

Consecuencia de las precedentes afirmaciones, 
es que si la ley alemana, actualmente discutida 
contradice las doctrinas de la Iglesia católica; si 
ataca y lastima de la manera mas violenta los 
derechos reconocidos á. los católicos bávaros por 
un contrato público y solemne, la respetuosa 
súplica que dirijimos á Vuestra Majestad Keal 
está justificada plenamente. Esta súplica está 
encaminada á alcanzar que reconociendo el esta
do de cosas anteriormente expuesto, vuestra pa
ternal solicitud para con vuestros fieles súbditps 
católicos tenga á bien tomar todas las medidas 
convenientes para evitar el grave daño que se 
seguiría de la ruptura de nuestro Concordato.

Los infrascritos primeros Pastores de Baviera 
se ven obligados por su conciencia á ser la sal
vaguardia ahora y siempre en este reino, asi de

los sagrados derechos de la Iglesia católica en 
general, como de sus derechos particulares.

Somos, Señor, con el mas profundo respeto y 
la mas fiel adhesión vuestros sumisos y obedien
tes súbditos:

Gregorio, Arzobispo de Munich.—Enrique, 
Obispo de Pasean.—Ignacio, Obispo de Batis- 
bona.—Pancracio, Obispo de Augsburgo.—Fran
cisco Leopoldo, Obispo de Eichstoedt.—Daniel 
Bonifacio, Obispo de Spira.—Juan Valentín, 
Obispo de Wurtzburgo.—Gabriel Fellner, Vica
rio Capitular de Bamberg.”

Wntifíladfs
Los Jesu ítas en  e l p resid io  de T olo ii 

PoK L e ó n  A u b in e a u .

(Traducido para “El Mensajero del Pueblo” por S. y D.)

VI.
Aumento del número de las misiones.—Beeono- 

cimiento de los condenados.— Conversión de 
un judio y de un protestante.

Aquellos mismos de los condenados que se re
sistían á las exhortaciones de los Padres, y no 
querían hacer uso de su ministerio, reconocían su 
abnegación, les estaban agradecidos y les obede
cían. Ya tendremos ocasión de referir algunas 
pruebas de esa sumisión á la palabra de los mi
sioneros que admiraron profundamente á las au
toridades del presidio y del arsenal. Los presida
rios eran felices con esta obediencia, y se paga
ban de ella.—Para hacernos obedecer, decían, 
son necesarios soldados, fusiles y cañones, no ce
demos sino por la fuerza, los castigos y la guillo
tina, pero en todo lo que nuestros Padres nos 
manden, pueden estar ciertos de nuestra sumi
sión y de nuestra prontitud. Ese era el punto de 
honor del presidio. Esta obediencia era un ho
menaje rendido al poder de la religión. Era tam
bién un movimiento de la gracia interior que 
conmovía las almas en presencia de las enseñan
zas de la verdad. Para que todo este maravillo
so cambio no fuese tomado por un simple movi
miento de simpatía, y que no se le atribuyese á 
una emoción puramente humana, la Providencia 
pareció reservarse en algunos puntos, una acción 
directa y personal, por decirlo así. En medio de 
aquel cambio de todos los corazones, quiso en
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:i ninchna circunstanciiis, mostrarse de un modo 
II mas particular y mas independiente de la Ínter 
I / vención de los hombres.

Al dia siguiente de su llegada al presidio, dos 
h de los Padres hablan ido á visitar el hospital; en 
! I el primer lecho al cual se acercaron se hallaba un 

■ ' colérico, que la víspera, hahia pasado un instan 
I te por muerto. Los Padres le dirigieron algunas 
q palabras, y al separarse de 61, le ofrecieron una 

; o oracioncita contra el có'era, y una medalla do 
B Santísima Virgen. El enfermo les dijo que sin 

duda no le ofrecerían aquellos objetos si ellos su 
q pieran á quien hablaban: era judio—Os los ofre
0 cemos no obstante, de buena voluntad, replica- 
■I ron los Padres, si queréis prometernos que no 
il los profanareis. El pobre enfermo se compróme
1 tió á ello, y le pusieron la medalla debajo de su 
s almohada. Era una medalla de la Inmaculada 
3 Concepción, sobre la cual se encuentra la ora-
0 cion: Oh María concebida sin pecado. Los mi- 
8 sioneros pasaron en seguida la visita á los demas 
il lechos. Los atractivos de la misión, y las diver- 
.3 sas ocupaciones á que se dedicaron les hicieron 
lo olvidar al pobre judío. Sin embargo, uno de los 
J Padres iba tres veces por semana á hacer la ins- 
t truccion en el hospital: el enfermo asistía á ella 
3 sin que se hiciera atención á él, y sin tener ade 
u mas con los Padres otras relaciones que las que 
 ̂acabamos de referir. Pero conservaba su medalla, 

\  y la Santísima Virgen que estendía su poder so
1 bre toda aquella misión del presidio, debia tener 

■i¡ allí su parte, y había elegido la conversión del
[ judío. El sábado 10 de Noviembre, el pobre ju- 
b dio fué despedido del hospital; al dia siguiente 
‘í tuvo lugar la consagración á la Virgen deque ya 
I hemos hablado; el judío asistió á la ceremonia 

-5 con sus compañeros de infortunio. Como lo he- 
I mos hecho con los otros, dejaremos también á él 

7  que esprese por sí mismo sus sentimientos, su 
3 emoción y los movimientos de la misericordia res- 
j pecto á él, citando por completo la carta que di- 
’i rigía al superior de la misión; su fecha es del lu- 
3 nes 12 de Noviembre:

Señor Superior,
“ Salgo recien de una cruel enfermedad que 

‘ “  me ha conducido á las puertas de la eternidad.
‘‘ “ He reflexionado profundamente sobre mi posi- 
' “  cion, pertenezco á la religión judaica, y mi co- 
‘ “ viccion era contraria á toda creencia religiosa.
“ “ Sin embargo estos señores de la misión lleva- 
“ “ ron sus palabras consoladoras hasta el lecho 
“ “ de dolor an que estaba sumergido. Yo les de- 
" claré que era judío; pero lejos de rechazarme

“ como indigno de jiarticipar do los beneficios de 
su santo ministerio, me obligaron en cierto mo
do, á aceptar una medalla y una imágen que 

“ contenía oraciones contra el cólera. Desde 
“ aquel momento no dejé una sola vez de asistir 
“ á la instrucción que hacía en el hospital un 
“ respetable sacerdote, cuyas sencillas y tiernas 
“ palabras conmovieron profundamente mi cora- 
“ zon. Me habían sido [irodigados también du- 
“ raiite mi enfermedad, los cuidados mas cons- 
“ tantes por parte de las buenas hermanas; y yo 

me preguntaba amenudo, cual era esa religión 
“ que inspiraba tan nobles sacrificios. Me decía, 
“ que para venir así, hacia miserables como nos- 
“ otros, era necesario creer muy sinceramente que 
“ esa religión era la sola verdadera; y que si 
“ hombres de honor y de ciencia, estaban persua

didos de encontrarse en la buena senda, yo mi- 
“• serable é ignorante, podía ó mas bien debia 

iluminar mis tinieblas con sus luces.
“ He aquí, señor Superior, cuales eran mis dis
posiciones cuando el sábado salí del hospicio. 

“ Estaba convencido; deseaba con toda mi alma 
pertenecer á la religión de Cristo; pero vacila
ba aun por cobardía. Temía los sarcasmos de 
los otros Israelitas, y el desprecio de mis pa
rientes que constantemente han mantenido una 
correspondencia conmigo.
“ ¿Os diré ahora, Señor, lo que he esperimen- 
tado al escuchar vuestro conmovedor discurso 
del domingo sobre la Santísima Virgen.!* Pero, 

“ decir lo que yo sentí, seria imposible! Para 
“ abreviaros diré: el resultado de todo lo que 

me he tomado la libertad de escribiros es, que 
no temo ya los sarcasmos ni ese feo nombre de 

“ renegado. Kenuncio también de corazón á las 
ventajas temporales quo me prometían mis pa
dres, y 0 8  suplico que me hagais instruir para 
el bautismo.”
He aquí como obraba la gracia. Tenía tam

bién otras vías que no podemos indicar aquí. 
Permítasenos, sin embargo, citar un rasgo. En
re los hombres que quisieron entrar en relación 

con los misioneros se encontró uno quo había 
abrazado el protestantismo á la edad de doce 
años; seguía con exactitud todas las prescripcio
nes de su religión, y hasta en el presidio frecuen
taba asiduamente las instrucciones del ministro 
protestante. Pero desde la llegada de los misio
neros declaró que quería volver á la religión cató
lica para poder confesarse. Habia cometido, de
cía él, muchas faltas durante su vida, y su con
ciencia no estaba tranquila. Habia preguntado



^:«li

f w

1 ^

KL, M E N SA JE R O  DEL. P U E B L O

íi su ministrólo que del)ia hacer para calmar sus 
remordimientos, y esto le habia aconsejado que 
se confesase con Dios.—Ya lo he hecho, decia 
aquel pobre hombre, pero no sé si Dios me ha 
jíerdonado!—Su conciencia lo atormentaba tanto 
como antes de haberlo hecho, y volvió hácia el 
ministro.—Que hacer, le decia, ¿como hacer en
trar la paz en mi alma?—Leed la Biblia, contes
tó el ministro, ella os enseñará lo que debeis ha
cer. La tomó y leyó. Comprendió mucho de ella? 
lo ignoro; encontró allí el consuelo que buscaba? 
lo dudo. Pero encontró al menos aquellas pala
bras de Santiago; “Confesad vuestros pecados 
los unos á los otros, y orad para que seáis salva
dos. (1) Volvió entonces hácia el ministro, le 
mostró el texto, y le suplicó que oyese su confe
sión. Como puede creerse, el ministro, se rehusó 
á ello obstinadamente. Entonces, Padre mió, 
¿qué queréis que haga? la religión protestante no 
responde á la necesidad de mi corazón, por mu
cho queme cueste, quiero confesarme; quiero te
ner la seguridad de mi perdón, necesito que ál- 
guien me lo asegure en nombre de Dios! Cuando 
un sacerdiite me haya oido, cuando me diga que 
Dios me perdona, quizás miraré la eternidad con 
menos terror!

. (1) Confilemini erga olterutrum peccata vestía ct orate pro
invioem u t ealveinini. (B. Jacob, cap. V. v. 16.)

SANTOS
16 Domingo—D e  P entecostés—Santos Juan Nepomnceuo

[y Honorato.
17 Lunes—*Santos Pascual Bailón y Bruno.
18 M.irtes—^*San Venancio Mártir.
19 Miérooles-S. Pedro Celestino y Sta.Pudenciana. T¿m. Ag

CULTOS

EN LA CARIDAD.
El Domingo 16 .i la» 8 de la mañana «e dará principio á la 

Seisena en honor de San Luis Gonzaga. Habrá plática.
Todas las personas que habiéndose confesa<lo comulguen 

en cualquier iglesia los seis Domingos seguidos y practiquen 
en ollas alguna devoción á San Luis Gonzaga en la iglesia (> 
en sus casas, podrán ganar indulgencia plenaria.

CAPILLA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD
El domingo 16 del corriente á las 6 de la tarde se dará 

principio á la Seisena en honor do san Luis Gonzaga conclu
yendo con la Bendición del Santísimo Sacramento.

PARROQUIA DEL CORDON.
Continúa la novena de Santa Rita de Casia.

PARROQUIA DEL PASO DEL MOLINO.
Continúa la novena de Santa Rita de Casia.

CORTE DE M A R IA  SA N TISIM A  
Dia 16—Carmen en la Matriz ó la Concepción.

B 17—Visitación en las Salesas 6 Monserrat en la Matriz
“ 18—Huerto en la caridad 6 las Hermanas.
“ 19—Dolorosa en las Salesas ó la Concepción.

A v i s o s

EN LA MATRIZ

El Miércoles 19 á las 8 se dirá la Misa y devodon ou honor 
do S. José.

Todos los sábados á las 8 de la mañana se cantan las Leta
nías de los Santos y la Misa por las necesidades de la Iglesia.

PARROQUIA DE S. ERANCISCO.
La Cofradía de San Benito de Palermo celebra su fiesta 

anual con procesión el sábado 15 del comente, vísperas so
lemnes, comunión general el Domingo 16 á las 7 1̂ 3, misa so
lemne y Panegírico á las 10 1̂ 2 dando principio en este dia 
á las 40 horas. En los dos dias siguientes la misa solemne 
será á las 10 de la mañana.

La novena se rezará todos los dias al toque de oraciones.
Todos los Juéves á las 8 se cantan las Letanías de loe 

Santos y la misa por las necesidades de la Iglesia.

DIV IN IDAD DE JE SU C I\IST O

Comprobada con la palabra elocuente de eminentes escrito
res de este siglo, y con argumentos tomados en los libros que 
han escrito los mismos adversarios.—Demostrada y eviden
ciada en las concordancias del Antiguo con el Nuevo Testa
mento.—Esplicada por ios mas doctos Intérpretes y Exposi
tores; y por último, fundando la mas luminosa y elocuente de 
las pruebas en el texto y testimonio del mismo Evangelio.

Por un católico, en Montevideo,
A lto 1873.

Uii tomo en cuarto, con 260 páginas.
Se vende en la Botica del Globo, calle del 18 de Julio n. 8.

j f t .C 3 - E I S r O I A .
De Diarios de Buenos Aires.

MISIONES 121.
Los abajo firmados ponemos en conocimiento 

de nuestros amigos y del público, que hemos es
tablecido una Agencia de Diarios de Buenos Ai
res, encargándonos de asuntos judiciales y extra
judiciales, así como cualquier aviso ó publicación 
que se quiera hacer en dicha ciudad, para lo cual 
ofrecemos las garantías que se nos exija.

Montevideo, Mayo 16 de 1875.
Florencio Olivera Nuñez— Guillermo Oliver.

LISTA DE LOS DIARIOS.
L a Nación, L a  Prensa, La Pampa, L a  L i

bertad, La Tribuna, E l Nacional, E l Correo 
Español, E l Operario Italiano.

P e r ió d ic o s .— E l Petróleo, E l Mosquito, (con 
caricaturas).

Tip. de E l Men sa jero—Bucuob Ayres esq Misiones.


